RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004939, Ent. N° 3984 /15)
VISTO : las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) relacionadas con la Reiteración del Gasto observado de la Compra Directa por excepción Nº 272 / 2014 convocada para el servicio de mantenimiento de software Contawin para el Ejercicio 2015 con destino a la Dirección de Recursos Económicos Financieros de ASSE;

RESULTANDO : 1) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 1 de diciembre de 2014 se adjudicó la compra a la firma Wais SRL por un monto total para el período 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 de  $ 1:242.864 IVA incluido;

2) que pasadas las actuaciones a la Auditoría Delegada, por informe de fecha 15 de diciembre de 2014 solicitó informe técnico que certifique la exclusividad;

3) que por informe de la Dirección Informática de ASSE de fecha 14 de mayo de 2015 se expresa que la mencionada empresa    “ es la responsable del desarrollo del sistema Contawin utilizado por ASSE, hecho que la convierte en la única empresa  en capacidad de brindar el Servicio de Mantenimiento y Apoyo al Usuario requerido”;

4) que vueltas las actuaciones al Área Auditoría Delegada de ASSE, por informe de fecha 2 de junio de 2015 se expresó que “se Observó el gasto por Principio de Ejecución por no haber sido remitida la contratación oportunamente para su intervención”;

5) que en la oportunidad, se remite Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 23 de junio de 2015 reiterando el gasto observado en virtud de la necesidad de no demorar el pago de los servicios contratados;
6) que asimismo consta al pie de la Resolución remitida, nota de la Contadora Delegada de fecha 7 de julio de 2015 interviniendo por Reiteración el gasto observado;                                                       

 CONSIDERANDO : que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de la Contadora Delegada ante ASSE de fecha 2 de junio de 2015; 

ATENTO : a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                                             

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA:
1) Convalidar lo actuado por la Contadora Delegada en fecha 2 de junio de 2015 y mantener la observación indicada;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada ante Administración de los Servicios de Salud del Estado;
4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO:  “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Compra Directa por Excepción No 272/2014  de ASSE. 
El Tribunal en esta oportunidad resolvió por mayoría, convalidar lo actuado por la Contadora Delegada en fecha 2 de junio de 2015, y mantener la observación del gasto , por considerar que se mantiene la causal de observación de Principio de Ejecución , Inciso B Artículo 211 de la Constitución. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación.

El expediente fue remitido a la Contadora Delegada ANTES de la fecha indicada para el comienzo de la ejecución, y si no se intervino en ese momento, fue porque la Contadora Delegada requirió más información referente a la exclusividad del proveedor alegada por la Administración. 

De los informes que lucen en el expediente, queda claro a mi juicio que la excepción de exclusividad está plenamente justificada, por lo que la información solicitada por la Contadora Delegada era innecesaria , y por tanto la dilación que provocó la ocurrencia del principio de ejecución, no le es imputable al organismo, que  a mi juicio,  envió en tiempo y forma el expediente para su control”. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “El 10 de  noviembre de 2014 el Organismo   inicia los trámites para la prórroga de la  compra directa por excepción Nº 272/2014 “contratación de servicio de mantenimiento de software del sistema contawin contabilidad financiera” , amparado en el Literal C) Numeral 3 del Artículo 33 del TOCAF, por el  período enero-diciembre 2015.-

 Consta informe de 10 de  noviembre de 2014 donde se fundamente  la causal  de excepción invocada en la necesidad de la renovación del Servicio de mantenimiento de Software Contawin con la empresa Wais S.R.L, se señala en dicho informe que por ser el desarrollo de la misma empresa, el mantenimiento es exclusivo.

Con fecha 3 de diciembre pasa para revisión del procedimiento por parte de la Auditora Delegada, a los efectos que una vez abiertos los créditos y realizada la afectación pase a la intervención definitiva.

Con fecha 15 de diciembre de 2014 la Contadora Delegada informa que por tratarse de una Contratación Directa amparada en la exclusividad deberá acompañarse de aval técnico que lo justifique.

Con fecha  23 de diciembre el contador Eduardo Cáceres de la Dirección de Recursos Económicos Financieros  realiza un informe en el cual luego de destacar la especificidad y relevancia del Software contratado, expresa que resulta imprescindible que la firma que ha desarrollado el software sea la misma empresa que realice el mantenimiento.

Vuelto el expediente la Contadora Delegada solicita: que el informe técnico esclarezca si el programa es propiedad de ASSE o de la Empresa para definir si es aplicable la causal de excepción. De acuerdo a lo expresado por Informática el Sistema es propiedad de la Empresa.

Con fecha 2 de  junio  la Contadora Delegada observa el gasto porque la contratación no fue remitida para su intervención previa.-

No comparto la observación formulada por  Principio de Ejecución, entiendo que con la información obtenida por parte del Organismo la Contadora Delegada   debió haber intervenido el gasto  en el Ejercicio 2014”.
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